
DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO JURÍDICO A COMISIONES 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, del 
Código Penal Federal y de la Ley Federal de Radio y Televisión. 

2.-Tema principal de la Iniciativa Derecho Electoral 
3.-Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Mario Enrique del Toro. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PRD 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

6 de febrero de 2007 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

6 de febrero de 2007 

7.-Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales, de Gobernación, de Justicia y de Radio, Televisión y 
Cinematografía 

 

II.- SINOPSIS.  

Establecer y regular, tratándose de elecciones presidenciales, la segunda vuelta electoral.  Aumentar el tiempo de transmisión gratuita 
de los partidos políticos en radio y televisión, durante las campañas electorales. Prohibir que terceros contraten propaganda en radio y 
televisión en favor o en contra de algún partido político o candidato. Sancionar con prisión y multa a quien contrate o difunda por radio 
o televisión información, publicidad o propaganda en contra de algún partido político, miembros de su dirigencia o candidatos. Acotar 
el uso de tiempos oficiales en el caso de difusión de programas gubernamentales, a efecto de que se limiten a la orientación o 
exposición de objetivos, eliminando la promoción personal y de las acciones y logros de los gobiernos en turno.  
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en el artículo 73 fracciones XVII, XXI y XXX, en relación con los artículos 41, fracción III y 135, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 Se sugiere tomar en cuenta que la reforma a las leyes secundarias, se encuentra subordinada a la aprobación de la reforma 

constitucional propuesta en la presente, por lo que deberá quedar pendiente de dictamen en tanto no sea aprobada la reforma 
constitucional referida.  

 Agregar la totalidad de las fracciones y párrafos que integran los artículos que se proponen reformar y que no son modificados 
(a través de puntos suspensivos).   

  
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 41.  … 

La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará 
mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 
siguientes bases: 

 

I. a IV. ... 

Artículo 81. La elección del Presidente será directa y en los 
términos que disponga la ley electoral. 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; el Código Penal Federal y la Ley 
Federal de Radio y Televisión  

Artículo primero. Se reforman los artículos 41, 81 y 99 fracción 
II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue:  

Artículo 41. …  

La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará 
mediante elecciones libres, ciertas, auténticas, periódicas y hasta 
en dos vueltas, en su caso, en lo correspondiente al Ejecutivo 
federal conforme a las siguientes bases:  
 
 
 
 
Artículo 81. La elección del Presidente será directa y hasta en 
dos vueltas en los términos que disponga la ley electoral.  
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Artículo 99. 
 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

 
I. Las impugnaciones en las elecciones federales de diputados y 
senadores; 
 

 
 
II. a la IX. ... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 

 

Artículo 99. …  

…  

 
 
 
 
 
 
I. Las impugnaciones que se presenten sobre la elección de 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en cada una de 
las vueltas electorales, en su caso, que serán resueltas en única 
instancia por la Sala Superior. 
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CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 
 
 
 
 
Artículo 9 
1. El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en un solo 
individuo que se denomina Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos electo cada seis años por mayoría relativa y voto 
directo de los ciudadanos mexicanos. 

 
 

No tiene correlativo 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 19 
1. .. 

 

CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 
Artículo segundo. Se reforman los artículos 9, 19, 21, 44, 45, 46, 
47, 48, 49-A y 59 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, para quedar como sigue:  
 
Artículo 9.  
El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en un solo individuo 
que se denomina Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 
electo cada seis años por mayoría relativa y voto directo de los 
ciudadanos mexicanos, y en hasta en dos vueltas electorales. La 
segunda vuelta se llevará a cabo si:  
 
A. Ningún candidato obtiene el 51 por ciento de la votación 
emitida.  

B. La diferencia entre el primero y el segundo de los 
candidatos más votados es inferior a la votación emitida, 
siempre que el candidato más votado haya obtenido el 45 por 
ciento de la votación emitida. 

Solamente los dos candidatos más votados en la primera 
vuelta podrán contender en la segunda vuelta para elegir, de 
entre ellos, al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.  

…  

Artículo 19. …  
…  
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a) … 
 
b) … 
 
c) … 
 
2. El día en que deban celebrarse las elecciones federales 
ordinarias será considerado como no laborable en todo el 
territorio nacional. 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

Artículo 20 
1. … 

 
2. En el caso de vacantes de miembros del Congreso de la Unión 
electos por el principio de mayoría relativa, la Cámara de que se 
trate convocará a elecciones extraordinarias. 
 

 
3.  ... 

 
4.  ... 
 
Artículo 21 
 
1. Las convocatorias para la celebración de elecciones 
extraordinarias no podrán restringir los derechos que este Código 

 
 
 
 
 
 
2. El día que deberán celebrarse las elecciones federales 
ordinarias de primera y segunda vuelta serán considerados 
como no laborables en todo el territorio nacional.  

3. La segunda vuelta para elegir al Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, en su caso, será el primer domingo de 
agosto del mes siguiente en que se hayan celebrado las 
elecciones ordinarias de primera vuelta.  

Artículo 20. …  
…  

2. La convocatoria para la segunda vuelta para elegir 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, se emitirá, en su 
caso, hasta en ocho días después de haberse celebrado la 
elección ordinaria de la primera vuelta.  

 

 

Artículo 21. …  

1. Las convocatorias para la celebración de elecciones 
extraordinarias y la segunda vuelta, en su caso, no podrán 
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reconoce a los ciudadanos mexicanos y a los partidos políticos 
nacionales, ni alterar los procedimientos y formalidades que 
establece. 
 
2. El Consejo General del Instituto Federal Electoral podrá ajustar 
los plazos establecidos en este Código conforme a la fecha 
señalada en la convocatoria respectiva. 

 
 
 
 
3.  ... 
 
Artículo 44 
 
1. Del tiempo total que le corresponde al Estado en las 
frecuencias de radio y en los canales de televisión, cada partido 
político disfrutará de 15 minutos mensuales en cada uno de estos 
medios de comunicación. 

 
2. Los partidos políticos tendrán derecho, además del tiempo 
regular mensual a que se refiere el párrafo anterior, a participar 
conjuntamente en un programa especial que establecerá y 
coordinará la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, para ser transmitido por radio y televisión dos veces al 
mes. 

 
3. ...  

 
4. ... 
 

restringir los derechos que este código reconoce a los ciudadanos 
mexicanos y a los partidos políticos nacionales, ni alterar los 
procedimientos y formalidades que establece.  

2. El Consejo General del Instituto Federal Electoral podrá ajustar 
los plazos establecidos en este Código conforme a la fecha 
señalada en la convocatoria respectiva, que señalará 
expresamente como de inicio de campañas el primer día del 
mes de mayo del año en que se elija al Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos.  

 

Artículo 44. …  
 
1. Del tiempo total que le corresponde al Estado en las 
frecuencias de radio y en los canales de televisión, cada partido 
político disfrutará de 60 minutos mensuales en cada uno de estos 
medios de comunicación.  

2. Los partidos políticos tendrán derecho, además del tiempo 
regular mensual a que se refiere el párrafo anterior, a participar 
conjuntamente en programas especiales que establecerá y 
coordinará la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, para ser transmitido por radio y televisión tres veces al 
mes.  
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Artículo 45 
1. Los partidos políticos harán uso de su tiempo mensual en dos 
programas semanales. El orden de presentación de los programas 
se hará mediante sorteos semestrales. 

 
2. ... 

 
3. ... 
 
Artículo 46 
 
1. La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
determinará las fechas, los canales, las estaciones y los horarios 
de las transmisiones. Asimismo, tomará las previsiones necesarias 
para que la programación que corresponda a los partidos políticos 
tenga la debida difusión a través de la prensa de circulación 
nacional. 

 
2. Los tiempos destinados a las transmisiones de los programas de 
los partidos políticos y del Instituto Federal Electoral, tendrán 
preferencia dentro de la programación general en el tiempo estatal 
en la radio y la televisión. Se cuidará que los mismos sean 
transmitidos en cobertura nacional y los concesionarios los 
deberán transmitir en horarios de mayor audiencia. 

 
3. ... 

 
Artículo 47 
1. … 
 

 
Artículo 45. …  
1. Los partidos políticos harán uso de su tiempo mensual de 
forma continua o discontinua. El orden de presentación de los 
programas se hará mediante sorteos semestrales.  

 

 

Artículo 46. …  

1. La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
propondrá las fechas, los canales, las estaciones y los horarios de 
las transmisiones, que habrán de ser en horarios de mayor 
audiencia. Asimismo, tomará las previsiones necesarias para que 
la programación que corresponda a los partidos políticos tenga la 
debida difusión a través de la prensa de circulación nacional.  

2. Los tiempos destinados a las transmisiones de los programas de 
los partidos políticos y del Instituto Federal Electoral, tendrán 
preferencia dentro de la programación general en el tiempo estatal 
en la radio y la televisión. Se transmitirán en cobertura 
nacional y los concesionarios y permisionarios los deberán 
transmitir en horarios de mayor audiencia.  

 

Artículo 47. …  
1. …  
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a) En el proceso electoral en el que se elija Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, el tiempo total de transmisión para 
todos los partidos políticos será de 250 horas en radio y 200 en 
televisión; 

 
b) En los procesos electorales en que sólo se elija a integrantes del 
Congreso de la Unión, el tiempo de transmisión en radio y 
televisión corresponderá al 50% de los totales previstos en el 
inciso anterior; y 

 
c) Durante el tiempo de las campañas electorales, adicionalmente 
al tiempo a que se refiere el inciso a) anterior, se adquirirán, por 
conducto del Instituto Federal Electoral para ponerlos a 
disposición de los partidos políticos y distribuirlos mensualmente, 
hasta 10,000 promocionales en radio y 400 en televisión, con 
duración de 20 segundos. En ningún caso el costo total de los 
promocionales excederá el 20% del financiamiento público que 
corresponda a los partidos políticos para las campañas en año de 
elección presidencial y el 12% cuando sólo se elija a integrantes 
del Congreso de la Unión. Los promocionales que no se utilicen 
durante el mes de que se trate, no podrán ser transmitidos con 
posterioridad. 

 
No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
2. … 

 

a) En el proceso electoral en el que se elija Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, el tiempo total de transmisión para 
todos los partidos políticos será de 700 horas en radio y 600 en 
televisión;  
 
b) En los procesos electorales en que sólo se elija a integrantes del 
Congreso de la Unión, el tiempo de transmisión en radio y 
televisión corresponderá al 80 por ciento de los totales previstos 
en el inciso anterior; y  

c) Durante el tiempo de las campañas electorales, adicionalmente 
al tiempo a que se refiere el inciso a) anterior, se adquirirán, por 
conducto del Instituto Federal Electoral para ponerlos a 
disposición de los partidos políticos y distribuirlos mensualmente, 
hasta 20 mil promocionales en radio y 5 mil en televisión, con 
duración de 20 segundos. En ningún caso el costo total de los 
promocionales excederá el 20 por ciento del financiamiento 
público que corresponda a los partidos políticos para las 
campañas en año de elección presidencial y el 12 por ciento 
cuando sólo se elija a integrantes del Congreso de la Unión. Los 
promocionales que no se utilicen durante el mes de que se trate, 
no podrán ser transmitidos con posterioridad. 

Es facultad exclusiva del Instituto Federal Electoral la 
contratación de tiempos en radio y televisión destinados a las 
actividades de los partidos políticos y a las campañas para 
elegir Presidente de la República, senadores y diputados 
federales.  
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3. El tiempo de transmisión y el número de promocionales a que 
se refieren respectivamente, los incisos a) y c) del párrafo 1 de 
este artículo, se distribuirán entre los partidos con representación 
en el Congreso de la Unión, de la siguiente manera: el 30% en 
forma igualitaria, y el 70% restante en forma proporcional a su 
fuerza electoral. 

 
 
 
4. La duración de los programas en radio y televisión para cada 
partido a que se refiere el inciso a) del párrafo 1 de este artículo, 
será de 15 minutos, a petición de los partidos políticos, también 
podrán transmitirse programas de 5, 7.5 y 10 minutos del tiempo 
que les corresponda, conforme a la posibilidad técnica y horarios 
disponibles para las transmisiones a que se refiere este artículo. 

 
 
5. ... 

 
6. ... 
 
7. La Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral tomará 
los acuerdos pertinentes a fin de que el ejercicio de estas 
prerrogativas, en los procesos electorales extraordinarios, se 
realicen con las modalidades de tiempos, coberturas, frecuencias 
radiales y canales de televisión, para los programas de los partidos 
políticos con contenidos regionales o locales. Este tiempo de 
transmisión de los partidos políticos no se computará con el 
utilizado en las emisiones del tiempo regular mensual a que se 
refiere el artículo 44 de este Código. 
 

3. El tiempo de transmisión y el número de promocionales a que 
se refieren respectivamente, los incisos a) y c) del párrafo 1 de 
este artículo, se distribuirán entre los partidos con representación 
en el Congreso de la Unión, de la siguiente manera: el 30 por 
ciento en forma igualitaria, y el 70 por ciento restante en forma 
proporcional a su fuerza electoral. El mismo criterio de 
proporcionalidad se aplicará a los dos candidatos que pasen a 
la segunda vuelta electoral, en su caso.  

4. La duración de los programas en radio y televisión para cada 
partido a que se refiere el inciso a) del párrafo 1 de este artículo, 
será en impactos de 20 segundos como mínimo, a petición de los 
partidos políticos, también podrán transmitirse programas de 5, 
7.5, 10 y 15 minutos del tiempo que les corresponda, conforme a 
la posibilidad técnica y horarios disponibles para las 
transmisiones a que se refiere este artículo.  

…  

 

7. La Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral tomará 
los acuerdos pertinentes a fin de que el ejercicio de estas 
prerrogativas, en los procesos electorales extraordinarios y en la 
segunda vuelta en su caso, se realicen con las modalidades de 
tiempos, coberturas, frecuencias radiales y canales de televisión, 
para los programas de los partidos políticos con contenidos 
regionales o locales. Este tiempo de transmisión de los partidos 
políticos no se computará con el utilizado en las emisiones del 
tiempo regular mensual a que se refiere el artículo 44 de este 
código.  
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Artículo 48 
 
1. ... 
 
2. La Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral solicitará 
oportunamente a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
su intervención, a fin de que los concesionarios o permisionarios 
de radio y televisión, tanto nacionales como de cada entidad 
federativa, le proporcionen un catálogo de horarios y sus tarifas 
correspondientes, disponibles para su contratación por los 
partidos políticos para dos períodos: el primero, del 1o. de 
febrero al 31 de marzo del año de la elección; y el segundo, del 
1o. de abril y hasta tres días antes del señalado por este Código 
para la jornada electoral. Dichas tarifas no serán superiores a las 
de publicidad comercial. 
 
3. ... 

 
4. Los partidos políticos deberán comunicar por escrito a la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, las 
estaciones, canales y horarios en los que tengan interés de 
contratar tiempos, conforme al primer catálogo que les fue 
proporcionado, a más tardar el 15 de diciembre del año anterior 
al de la elección, por lo que hace a la campaña de Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, y a más tardar el 31 de enero del 
año de la elección, para las campañas de senadores y diputados. 
Los partidos políticos deberán comunicar por escrito a la misma 
Dirección Ejecutiva, las estaciones, canales y horarios en los que 
tengan interés de contratar tiempos del segundo catálogo que les 
fue proporcionado, a más tardar el 28 de febrero del año de la 
elección por lo que hace a la campaña de Presidente de los 

Artículo 48. …  

...  

2. La Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral solicitará 
oportunamente a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
su intervención, a fin de que los concesionarios y permisionarios 
de radio y televisión, tanto nacionales como de cada entidad 
federativa, le proporcionen un catálogo de horarios y sus tarifas 
correspondientes, disponibles para su contratación por el 
Instituto Federal Electoral, para el periodo del 1 de mayo y 
hasta tres días antes del señalado por este Código para la 
jornada electoral. Dichas tarifas no serán superiores a las de 
publicidad comercial.  
 
 
 
 
4. (Derogado)  
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Estados Unidos Mexicanos y a más tardar el 15 de marzo del 
mismo año para las campañas de senadores y diputados. 
 
5. En el evento de que dos o más partidos políticos manifiesten 
interés en contratar tiempos en un mismo canal o estación, en los
mismos horarios, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, aplicará, en su caso, el procedimiento 
siguiente: 

 
a) Se dividirá el tiempo total disponible para contratación del 
canal o estación en forma igualitaria entre el número de partidos 
políticos interesados en contratarlo; el resultante será el tiempo 
que cada partido político podrá contratar. Si hubiese tiempos 
sobrantes volverán a estar a disposición de los concesionarios o 
permisionarios y no podrán ser objeto de contratación posterior 
por los partidos políticos.  

 
b) (Se deroga). 
 
c) (Se deroga). 
 
d) (Se deroga). 

 
6. En el caso de que sólo un partido político manifieste interés 
por contratar tiempo en un canal o estación, podrá hacerlo hasta 
por el límite que los concesionarios o permisionarios hayan dado 
a conocer como el tiempo disponible para efectos de este artículo.
 
7. El reparto y asignación de los canales, estaciones y tiempos a 
contratar por cada partido político, del primer catálogo, deberá 
finalizar a más tardar el 15 de enero del año de la elección para 

 
 
 
5. (Derogado)  
 
 
 
 
 
a) (Derogado) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6. (Derogado)  
 
 
 
 
7. (Derogado)  
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la campaña de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y a 
más tardar el 28 de febrero del mismo año, para las campañas de 
senadores y diputados. Para el segundo catálogo, el reparto y 
asignación de los canales, estaciones y tiempos a contratar por 
cada partido político, para las elecciones de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, senadores y diputados, deberá 
concluir el 15 de abril del mismo año. 

 
 
8. Una vez concluido el procedimiento de reparto y asignación a 
que se refiere el párrafo anterior, el instituto procederá, a través 
de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, a 
dar a conocer los tiempos, canales y estaciones para cada uno de 
los partidos políticos, con el objeto de que lleven a cabo 
directamente la contratación respectiva. De igual manera, la 
propia Dirección Ejecutiva comunicará a cada uno de los 
concesionarios o permisionarios los tiempos y horarios que cada 
uno de los partidos políticos está autorizado a contratar con 
ellos. 

 
9. En uso de los tiempos contratados por los partidos políticos en 
los términos de este Código en los medios de cobertura local, los 
mensajes alusivos a sus candidatos a Presidente, diputados y 
senadores, sólo podrán transmitirse durante los períodos de 
campaña a que se refiere el artículo 190, párrafo 1, de este 
Código. 
 
10. ... 

 
11. En los años en que sólo se elija a los miembros de la Cámara 
de Diputados, únicamente se solicitará y utilizará el segundo 

 

 

 

 

8. (Derogado)  

 

 

 

 
 
 
9. (Derogado)  
 
 
 
 
 
 
10. ...  
 
11. (Derogado)  
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catálogo de horarios, tiempos y tarifas a que se refieren los 
párrafos anteriores de este artículo. 
 
12. La Comisión de Radiodifusión realizará monitores muestrales 
de los tiempos de transmisión sobre las campañas de los partidos 
políticos en los espacios noticiosos de los medios de 
comunicación, para informar al Consejo General. 

 
13. En ningún caso, se permitirá la contratación de propaganda en 
radio y televisión en favor o en contra de algún partido político o 
candidato por parte de terceros. 
 

 
 
 
 
 

 
14. La Secretaría Ejecutiva del Instituto, por conducto de la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
solicitará a los medios impresos los catálogos de sus tarifas, y los 
que reciba los pondrá a disposición de los partidos políticos, en 
las mismas fechas previstas para la entrega de los catálogos de 
radio y televisión previstas en el párrafo 3 de este artículo. 

 
Artículo 49-A. 
 
 
 
e) En el Consejo General se presentará el dictamen y proyecto de 
resolución que haya formulado la comisión, procediendo a 

 
 
 
12. (Derogado)  
 
 
 
 
13. En ningún caso, se permitirá la contratación de propaganda en 
radio y televisión en favor o en contra de algún partido político o 
candidato por parte de terceros. El Instituto Federal Electoral y 
los partidos políticos son los únicos facultados para hacer las 
denuncias de hechos que correspondan y solicitar la 
cancelación de la concesión o permiso a la estación de radio o 
canal de televisión (abierta o de cable) que transmita 
propaganda o publicidad en contra de algún partido, 
coalición o frente político.  
 
14. (Derogado)  
 
 
 
 
 
 
Artículo 49-A. …  
 
...  

e) En el Consejo General se presentará el dictamen y proyecto de 
resolución que haya formulado la comisión, procediendo a 
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imponer, en su caso, las sanciones correspondientes; 
 

 
 
 
 
 
 
 

Artículo 59.  
 
1. ... 
 
a) ... 
 
b) ... 

 
c) Disfrutará de las prerrogativas en materia de radio y televisión 
y podrá contratar en estos medios como si se tratara de un solo 
partido. En los casos en que por disposición de este Código se 
tome en cuenta la fuerza electoral, se considerará la del partido 
coaligado que haya obtenido la mayor votación en la última 
elección federal; y 
 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 

 
 
 
Artículo 403.- Se impondrán de diez a cien días multa y prisión 
de seis meses a tres años, a quien: 

imponer, en su caso, las sanciones correspondientes. Los partidos 
que excedan los topes de campaña serán sancionados con la 
suspensión de todas las prerrogativas que de ley les 
correspondan durante todo el año natural siguiente. El o los 
candidatos en cuestión serán sancionados con el retiro de sus 
candidaturas y el desconocimiento de sus triunfos, en su caso, 
asignándose el triunfo al los segundos candidatos más 
votados. 

Artículo 59. …  
…  
 
 
 
 
 
 
c) Disfrutará de las prerrogativas en materia de radio y televisión. 
(Se deroga) En los casos en que por disposición de este Código 
se tome en cuenta la fuerza electoral, se considerará la del partido 
coaligado que haya obtenido la mayor votación en la última 
elección federal; y 
 
 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 
Artículo tercero. Se reforma el artículo 403 del Código Penal 
Federal para quedar como sigue:  

Artículo 403. Se impondrá de cincuenta a doscientos días de 
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I a XIII ... 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN 
 

 
 
 
Artículo 59.- Las estaciones de radio y televisión deberán 
efectuar transmisiones gratuitas diarias, con duración hasta de 30 
minutos continuos o discontinuos, dedicados a difundir temas 
educativos, culturales y de orientación social. El Ejecutivo 
Federal señalará la dependencia que deba proporcionar el material 
para el uso de dicho tiempo y las emisiones serán coordinadas por 
el Consejo Nacional de Radio y Televisión.  
 

No tiene correlativo 

multa y prisión de once meses a cuatro años, a quien:  

…  

XIV. A quien contrate o difunda por radio o televisión 
información, publicidad o propaganda tácita o implícita en 
contra de algún partido político, miembros de su dirigencia o 
candidatos. 

 
LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN 

 
Artículo cuarto. Se reforma el artículo 59 de la Ley Federal de 
Radio y Televisión para quedar como sigue:  

Artículo 59. Las estaciones de radio y televisión deberán efectuar 
transmisiones gratuitas diarias, con duración hasta de 60 minutos 
continuos o discontinuos, dedicados a difundir temas educativos, 
culturales y de orientación social. El Ejecutivo federal señalará la 
dependencia que deba proporcionar el material para el uso de 
dicho tiempo y las emisiones serán coordinadas por el Consejo 
Nacional de Radio y Televisión.  

Las dependencias públicas federales, estatales y municipales 
centralizadas y descentralizadas, sólo podrán utilizar el 
tiempo oficial para informar sobre el inicio y estado de los 
programas oficialmente autorizados en los presupuestos 
respectivos, sin hacer alusión tácita o implícita a algún 
servidor público que sea responsable, coordinador o ejecutor 
de algún programa de los poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial y de cualesquiera de los tres niveles de gobierno: 
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federal, estatal y municipal.  

En procesos electorales federales, estatales y municipales, las 
estaciones de radio y televisión deberán efectuar 
transmisiones gratuitas diarias de 120 minutos, continuos o 
discontinuos, dedicados a difundir las plataformas electorales 
de cada partido y sus candidatos. El material para el uso de 
dicho tiempo será proporcionado por cada partido político y 
las emisiones serán coordinadas por el Instituto Federal 
Electoral, con equidad y proporcionalidad, de conformidad 
con las reglas que acuerde el consejo general del Insitito 
Federal electoral para este efecto.  

 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 
MGMS 
 
 
 
 
 
 
 


